
OM 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Al Despacho 
del señor Juez, informándole que dentro del término indicado la parte actora no 
subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF: PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: EMCALI E.I.C.E. ESP NIT 890399003 
DEMANDADO: YULY PUENTES PRADO C.C. 31864065 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2019-00992-00   
 

AUTO   No. 3007 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Como quiera que la presente demanda propuesta por EMCALI E.I.C.E. ESP, no fue 
subsanada, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P., ordenara su rechazo.     
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado,   
 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución en abstracto de los documentos aportados a 
la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el aplicativo Justicia 
XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
Estado No. 125 

19 de Julio de 2023 

 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 



 

 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentran realizados los presupuestos para fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia regulada en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REFERENCIA: VERBAL PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO 

DEMANDANTE: EDISON CARMONA MUÑOZ, CC 16.797.435; CLAITON            

CARMONA MUÑOZ, CC 16.715.540 y ALICIA CARMONA   MUÑOZ   CC 66.771.960 

DEMANDADOS: JULIO ANTONIO PAREDES CARVAJAL, MARÍA EULALIA            

PAREDES, JULÍAN ANDRÉS OSORIO CARMONA, MANUEL ANTONIO   CARMONA   y   

personas   inciertas   e indeterminadas 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-872-00 

 

AUTO N° 3009 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CALI - VALLE 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaria, y atendiendo que culminó todas las etapas 

procesales pertinentes, se dará aplicación a los artículos 372 y 373 del C.G.P., 

señalando fecha para la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento si es 

posible (artículo 373 CGP).  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar el día 03 de agosto de 2023 a las 9 A.M., para llevar a cabo la 

audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., para la audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento si es posible (artículo 373 CGP)., en la cual se 

adelantarán las siguientes etapas:  

 

SEGUNDO: Citar a las partes del presente proceso para que concurran 

personalmente a la audiencia, a efectos de rendir interrogatorio, a realizar la 

conciliación de ser posible, resolver excepciones previas pendientes, fijar el objeto 

del litigio y demás asuntos relacionados con la audiencia, de conformidad a lo 

previsto en el Art. 372 y 373 del C.G.P., así mismo, deberán concurrir de ser 

necesario con sus apoderados, pues la inasistencia injustificada les acarreará las 

sanciones contempladas en el artículo 372 numerales 4 y 6 del C.G.P. 

 

TERCERO: Prevenir a las partes y apoderados judiciales que deberán tener a 

mano la cédula y la tarjeta profesional de ser el caso, dado que será solicitada su 

exhibición, con el fin de que previamente a la fecha programada para la audiencia 

relacionada en el inciso anterior, se informen en la secretaría del Juzgado sobre la 

sala asignada para tal fin, como quiera que se iniciará a la hora señalada, por lo 

que se les recomienda llegar con una antelación de 15 minutos de la hora 

programada, para verificar la identificación y asistencia de los concurrentes.   



 

 

 

CUARTO: Para efectos de llevar a cabo la diligencia por parte de este Despacho, 
líbrese por la secretaria la comunicación respectiva a la DIRECCION SECCIONAL 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL de esta ciudad solicitando la disponibilidad de la 
sala de audiencia correspondiente y autorización de ingreso de los contrayentes, 
así mismo, se prevendrá a los solicitantes que deben cumplir con todos los 
protocolos de bioseguridad. 
 
QUINTO: Citar para que comparezca a la audiencia que se señala en esta 

providencia al auxiliar de la justicia CHARLES ANTONIO POLO ORTEGA 

identificado con la C.C. N° 16.729.591, residente en la Carrera 4 # 9-63 Local 102 

en el Edificio Trujillo de esta ciudad, correo electrónico:  

charlespolo683@yahoo.com, para lo pertinente. 

 

SEXTO: PRUEBAS: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 372 del C.G.P., y como se advierte que es posible la práctica de pruebas 

se decretarán las siguientes:  

 

6.1. PRUEBAS PARTE ACTORA  

 

6.1.1. DOCUMENTAL: Téngase como tales los documentos aportados en el 

expediente virtual, los cuales serán valorados en la oportunidad procesal 

correspondiente. 

 

6.1.2. TESTIMONIAL: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandante respecto del bien inmueble urbano, en consecuencia, se 

recepcionará la declaración de: 

 

La señora MARÍA ELENA RESTREPO PÉREZ. Testimonio que ha de rendir el 

mismo día de la audiencia.  

 

El señor MARCO ANTONIO GONZALEZ. Testimonio que ha de rendir el mismo 

día de la audiencia.  

 

La señora MARÍA HORTENCIA MONTILLA GUTIERREZ. Testimonio que ha de 

rendir el mismo día de la audiencia.  

 

La señora ESPERANZA ÁLVAREZ. Testimonio que ha de rendir el mismo día de 

la audiencia. 

 

El señor CESAR LOZADA. Testimonio que ha de rendir el mismo día de la 

audiencia.  

 

Tres de los cuales declararán lo que les consta respecto al tiempo de posesión 

mencionado en la demanda y, dos frente a las construcciones y demás 

inversiones realizadas en el inmueble urbano. 

 

6.1.3. Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte demandante respecto 

del bien inmueble rural, en consecuencia, se recepcionará la declaración de: 

 

La señora MÓNICA GIRALDO PÉREZ. Testimonio que ha de rendir el mismo día 

de la audiencia.  

 

mailto:electrónico:%20%20charlespolo683@yahoo.com
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El señor AZAEL VELASCO CHAMIZO. Testimonio que ha de rendir el mismo día 

de la audiencia.  

 

El señor GUSTAVO ADOLFO CORTÉS LÓPEZ. Testimonio que ha de rendir el 

mismo día de la audiencia.  

 

El señor VICTOR MANUEL PINZÓN. Testimonio que ha de rendir el mismo día de 

la audiencia. 

 

El señor ARISTIDEZ GONZALEZ FAJARDO. Testimonio que ha de rendir el 

mismo día de la audiencia.  

 

El señor ARTURO MENA. Testimonio que ha de rendir el mismo día de la 

audiencia.  

 

Tres de los cuales declararán lo que les consta respecto al tiempo de posesión 

mencionado en la demanda y, los restantes frente a las construcciones y demás 

inversiones realizadas en el inmueble rural. 

 

NOTA: La parte interesada debe velar por su comparecencia (Art. 217 

C.G.P.). 

 

6.2. Pese haber sido notificados en debida forma, ni los demandados JULÍAN            

ANDRÉS OSORIO CARMONA y MANUEL ANTONIO CARMONA, ni la curadora 

ad-litem que representa los intereses de los demandados JULIO ANTONIO                        

PAREDES CARVAJAL, MARÍA EULALIA PAREDES y de las demás personas 

inciertas e indeterminadas realizaron solicitud probatoria alguna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 125 

De Fecha: 19 de Julio de 2023 
 
 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 



 

OM 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. A Despacho 
del señor Juez el presente asunto, informándole que el Juzgado 36 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI hace devolución del despacho comisorio debidamente 
diligenciado. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

REF: VERBAL ESPECIAL DE VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE: ELIZABETH MORENO TRUJILLO 

DEMANDADA: JESUS DAVID CUBILLOS GONZÁLEZ Y ARMANDO MORENO 
TRUJILLO 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00229-00 
 

AUTO Nº 2444 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CALI - VALLE 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciada la constancia secretarial que antecede, se agregará a los autos la 
devolución del despacho comisorio debidamente auxiliado por el Juzgado 36 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 
Por otra parte, como quiera que las partes dentro del término requerido por el 
despacho mediante providencia No. 3845 del 30 de septiembre de 2022, no 
señalaron de común acuerdo el precio del inmueble, ni la base del remate, 
procede el despacho a requerir a la parte actora para que dentro del término de 
los 5 días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, procedan a allegar 
el avalúo catastral actualizado al año 2023 del bien inmueble objeto de venta, 
para que el Juzgado pueda establecer la base del remate. 
 
Por lo anterior el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Agregar para que obre y conste la devolución del despacho comisorio 
debidamente auxiliado por el Juzgado 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que, en el término de 5 días contados 
a partir de la ejecutoria de la presente providencia, proceda a allegar el avalúo 
actualizado al año 2023 del bien inmueble objeto de venta. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
  
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 125 
De Fecha: 19 de Julio de 2023 

 
 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 



 

OM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00459-00   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIBEL MORENO CAMPEON 
 
 
Dando cumplimiento al numeral quinto del Auto No. 2520 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 15 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            4.829.113 

TOTAL            $ 4.829.113 

       

 

SON: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 

TRECE PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 

REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00459-00   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIBEL MORENO CAMPEON 
 
 

 
 

Auto No. 2956 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920220045900. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023.  Al Despacho 
del señor Juez solicitud de medida cautelar incoado por la parte actora, así mismo 
informándole que la parte pasiva no ha dado tramite a lo ordenado por este 
despacho.  Sírvase proveer.  
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00841-00   
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. SIGLA: CREDIFINANCIERA 
SA Y CREDIFINANCIERA NIT.900.200.960-9 
DEMANDADA: LUISA FERNANDA GOMEZ LOPEZ CC.1.094.165.945 
  
 
 

AUTO No.2944 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial y atendiendo que la activa al momento de solicitar la 
medida cautelar sobre el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
TENTACIONES LAN MATRICULA no indico la dirección donde se encuentra 
ubicado el establecimiento, por tanto, conforme lo ordena el   artículo 83 del Código 
General del Proceso el Despacho se abstendrá de decretarla. 

De otra parte, se observa que la parte activa no ha dado tramite a lo ordenado por 
esta instancia judicial mediante auto No. 2408 del 08 de junio de 2023, como quiera 
que no ha retirado el oficio por el cual se requirió a la NUEVA EPS S.A. a fin de que 
suministre información que reposa en la base de datos de la demandada LUISA 
FERNANDA GOMEZ LOPEZ, recuérdese que es carga de las partes y no de la 
instancia diligenciar los oficios emitidos por el Despacho Judicial, luego entonces, 
deberá la parte demandante retirar el oficio y tramitarlo ante la EPS, a efectos de 
que se allegue la información de la demandada. 

En tal sentido el Despacho requerirá a la parte actora para que, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de la presente decisión, proceda a efectuar las 
diligencias atinentes a fin de notificar la demanda a la parte pasiva. So pena de 
decretar el desistimiento tácito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar, incoada por el 
apoderado de la parte actora, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a retirar el oficio 
dirigido a la NUEVA EPS, con el fin de que se allegue la información que reposa en 
la base de datos de la entidad, respecto de la demandada señora LUISA 
FERNANDA GOMEZ LOPEZ. 
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TERCERO: ORDENAR a la parte actora que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes al de la notificación de esta providencia, realice las diligencias tendentes 
a   lograr la notificación de la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito, según lo enseña el artículo 317 del Estatuto Procesal. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido el acto ordenado, se tendrá por desistida la demanda. 

 
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

        RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

       JUEZ         

                 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado N°125 

 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00876-00 
DEMANDANTE: LINA KARIME SAFADY GALLEGO CC.1.130.675.723 
DEMANDADOS: RICARDO FRANCO TORO CC.16.936.741 NUBIA ISAZA DE 
TOVAR CC.31.242.153 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2771 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 06 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            101.000 

TOTAL            $ 101.000 

       

 

SON: CIENTO UN MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00876-00 
DEMANDANTE: LINA KARIME SAFADY GALLEGO CC.1.130.675.723 
DEMANDADOS: RICARDO FRANCO TORO CC.16.936.741 NUBIA ISAZA DE 
TOVAR CC.31.242.153 
 

 
 

Auto No. 2946 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


E1 

 

• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920220087600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00915-00 
 DEMANDANTE: JACQUELINE FERNANDEZ ÑAÑEZ C.C.31.933.725 
 DEMANDADO: DIEGO FABIAN CHITIVA GIL C.C.1.069.735.825 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2536 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 14 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            1.050.000 

TOTAL            $ 1.050.000 

       

 

SON: UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00915-00 
 DEMANDANTE: JACQUELINE FERNANDEZ ÑAÑEZ C.C.31.933.725 
 DEMANDADO: DIEGO FABIAN CHITIVA GIL C.C.1.069.735.825 
 

 
 

Auto No. 2953 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920220091500. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 



E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00021-00   
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITO – PRESENTE 
NIT. 800.183.987-0 
DEMANDADO: EIMER ADEMIR VIVEROS CLAVIJO CC.14.838.671 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto No. 2411, que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 08 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            372.000 

TOTAL            $ 372.000 

       

 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00021-00   
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITO – PRESENTE 
NIT. 800.183.987-0 
DEMANDADO: EIMER ADEMIR VIVEROS CLAVIJO CC.14.838.671 
 

 
 

Auto No. 2958 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230002100. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00094-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES 
DE COLOMBIA “COOMEVA” NIT 890.300.625-1 
DEMANDADO: REINALDO LOZADA HURTADO CC N°16.788.84 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto No. 2421, que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 09 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            450.000 

TOTAL            $ 450.000 

       

 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00094-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES 
DE COLOMBIA “COOMEVA” NIT 890.300.625-1 
DEMANDADO: REINALDO LOZADA HURTADO CC N°16.788.84 
 

 
 

Auto No. 2951 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230009400. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00116-00   
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 890.903.937-0 
DEMANDADO: NICOLAS ANDRES SIERRA NARVAEZ CC Nº1.130.628.203 
 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2412 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 08 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            5.077.000 

TOTAL            $ 5.077.000 

       

 

SON: CINCO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00116-00   
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 890.903.937-0 

DEMANDADO: NICOLAS ANDRES SIERRA NARVAEZ CC Nº1.130.628.203 
 
 

Auto No. 2953 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230011600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00117-00 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA NIT.860.003.020-1 
DEMANDADO: JONATHAN ATEHORTUA VIVAS CC N°1.118.290.501 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2534 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 14 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            6.777.700 

TOTAL            $ 6.777.700 

       

 

SON: SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00117-00 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA NIT.860.003.020-1 
DEMANDADO: JONATHAN ATEHORTUA VIVAS CC N°1.118.290.501 

 
 

Auto No. 2953 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230011700. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00156-00 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT.890.903.937-0 
DEMANDADO: FLOR NILA MINDINEROS QUIÑONES CC N°29.123.809 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2533 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 14 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            2.015.500 

TOTAL            $ 2.015.000 

       

 

SON: DOS MILLONES QUINCE MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

 
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00156-00 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT.890.903.937-0 
DEMANDADO: FLOR NILA MINDINEROS QUIÑONES CC N°29.123.80925 
 

 
 

Auto No. 2953 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230015600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00176-00 
DEMANDANTE: CHELO CONJUNTO RESIDENCIAL NIT 901.279.251-9 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA Nit860.034.313-7 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2559 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 20 de junio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            429.000 

TOTAL            $ 429.000 

       

 

SON: CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00176-00 
DEMANDANTE: CHELO CONJUNTO RESIDENCIAL NIT 901.279.251-9 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA Nit860.034.313-7 
 

 
 

Auto No. 2957 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De otro lado, para hacer más eficiente el acceso a la información digital de este 

Despacho Judicial, se comparte enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal
&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

• Expediente digital en Best Doc, ingresando a través de su PC: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230017600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción “Buscar” y 
finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar los documentos que 
requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -si se aplica al caso de 
conformidad con la disposición legal vigente-. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°125 
 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023.  Al Despacho 

del señor Juez informándole que la parte pasiva no ha dado tramite a lo ordenado 

por este despacho.  Sírvase proveer.  

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00200-00   

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS NIT 901.127.873-8 

DEMANDADO: ALBER ANDRES RODRIGUEZ LOPEZ CC N°10.495.677  

 

 

 

AUTO No.2952 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y revisado el presente asunto, se observa que la parte 

activa no ha dado tramite a lo ordenado por esta instancia judicial mediante 

providencias fechadas 11 de mayo 16 de junio de 2023, como quiera que a la fecha 

no obra en el plenario constancia del trámite de notificación realizado a la parte 

demandada a la Calle 94 A 11 A – 27 de la ciudad de Cali. 

Aunado a lo anterior se advierte que no ha retirado el oficio mediante el cual se 

requirió a la EPS SANITAS S.A., a fin de que suministre información que reposa en 

la base de datos del demandado Alber Andrés Rodríguez López, recuérdese que es 

carga de las partes y no de la instancia diligenciar los oficios emitidos por el 

Despacho Judicial, luego entonces, deberá la parte demandante retirar el oficio y 

tramitarlo ante la EPS, a efectos de que se allegue la información del demandado. 

En tal sentido el Despacho requerirá a la parte actora para que, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente decisión, proceda a efectuar las 

diligencias atinentes a fin de notificar la demanda a la parte pasiva. So pena de 

decretar el desistimiento tácito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a retirar el oficio 

dirigido a la EPS SANITAS, con el fin de que se allegue la información que reposa 

en la base de datos de la entidad, respecto del demandado Alber Andrés Rodríguez 

López. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes al de la notificación de esta providencia, realice las diligencias tendentes 
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a   lograr la notificación de la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, según lo enseña el artículo 317 del Estatuto Procesal. 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido el acto ordenado, se tendrá por desistida la demanda. 

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

        RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

       JUEZ         

                 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado N°125 

 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la 
parte demandada, se encuentra debidamente notificada del auto que libró 
mandamiento de pago en este proceso ejecutivo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que haya contestado la demanda ni 
propusieran excepciones, dentro del término de ley.  Provea usted. 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR  

Secretaria 
 
 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00244-00   
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S SAE NIT 
900265408 
DEMANDADA: MYRIAM FRANCO SALCEDO CC N°31.900.439 

 
 
 

AUTO No.29478 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciada la constancia de secretaría que antecede, encuentra la instancia, que 
la parte actora, por medio de apoderado el día 23 de marzo de 2023, presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra MYRIAM FRANCO SALCEDO, 
identificado con cedula de ciudadanía 31.900.439, donde solicita se libre 
mandamiento de pago por el valor económico representado en el título valor base 
de la ejecución; los intereses moratorios que han generado aquellos dineros, 
desde la fecha en que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago total; por 
las costas y agencias en derecho. Simultáneamente solicita el embargo de bienes 
de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho la demanda, mediante providencia N°.1328 del 29 de marzo de 2023, se 
profirió la orden de pago suplicada, procediéndose a notificar en legal forma a los 
ejecutados, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que propusieran 
excepción alguna. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la demandada, fue notificada en legal 
forma, sin que propusiera excepción alguna, se dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual establece que: “si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”, así se resolverá en rigor.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución en contra de MYRIAM 
FRANCO SALCEDO, identificado con cedula de ciudadanía 31.900.439, conforme 
lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 

SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar para que, con su producto, se 
cancelen las obligaciones derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 

TERCERO.  Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS PESOS. ($91.700), las cuales se liquidan aplicando el 4% sobre 
el valor del pago ordenado (Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 4 de 2016 de la 
Sala Administrativa del C. S. de la Judicatura), suma que será incluida en la 
respectiva liquidación. 
  

QUINTO. Realizado lo anterior, remítase por secretaría el presente expediente 
ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

    RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

      JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado N°125 

 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de julio de 2023.  

A Despacho del señor Juez para proveer sobre el inventario presentado  por apoderado  
judicial de la  parte actora como  constancia  de la  inmovilización  realizada al  vehículo de  

placas FWS064, objeto de la solicitud de aprehensión y entrega de bien. 
  
 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

REF.: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00435-00   

ACREEDOR GARANTIZADO: FINESA S.A.  NIT 805.012.610-5 

GARANTE: NICOLAS  LOZANO MEDINA  CC Nº 1.144.044.943 

                                                         

Auto No. 2980 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y revisado el plenario  se evidencia  

que apoderado judicial de la  parte actora aporta al proceso el  inventario  del  

vehículo de  placas FWS064 en  donde  se evidencia que  el automotor   se 

encuentra  inmovilizado y   fue  dejado en el parqueadero COMPANY PARK.,  según 

documentos  adjuntos  al correo institucional  el  día  12 de julio de 2023, por lo 

anterior, procederá  esta instancia a dar cumplimiento a lo ordenado por  auto  de 

fecha 06 de Junio de 2023  y en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. HAGASE  entrega al apoderado  judicial del acreedor garantizado FINESA S.A.  

NIT 805.012.610-5  Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, del vehículo de placas FWS064, 

vehículo AUTOMOVIL de servicio PARTICULAR, marca y/o Referencia CHEVROLET, 

Línea ONIX, Color BLANCO GALAXIA, modelo 2019, motor No. JTW001184, Chasis No. 

9BGKT48T0KG192061, de propiedad del ciudadano NICOLAS  LOZANO MEDINA  CC Nº 

1.144.044.943. 

 
SEGUNDO. En consecuencia líbrese oficio dirigido al (la) administrador (a) del parqueadero 

Company Park, email: companypark2022@gmail.com,  donde se encuentra en custodia el 
referido vehículo desde el 12 de Julio de 2023 
 
TERCERO. ORDENASE la cancelación de la orden de aprehensión o decomiso que pesa 
sobre el referido automotor. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
CUARTO.SE ORDENA el desglose en abstracto  de los documentos allegados como base 
de la petición de aprehensión y entrega del vehículo. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias, previa anotación en el    
aplicativo Justicia XXI. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 125 de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 19 DE JULIO  DE 2023 
 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
SECRETARIA 

mailto:companypark2022@gmail.com
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la 
parte demandada, se encuentra debidamente notificada del auto que libró 
mandamiento de pago en este proceso ejecutivo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que haya contestado la demanda ni 
propusieran excepciones, dentro del término de ley.  Provea usted. 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR  

Secretaria 
 
 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00447-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. NIT. 830059718-5 
DEMANDADO: HERNEYS GUERRERO MORENO CC N°14992921 

 
AUTO No.2949 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciada la constancia de secretaría que antecede, encuentra la instancia, que 
la parte actora, por medio de apoderado el día 30 de mayo de 2023, presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra HERNEYS GUERRERO MORENO, 
identificado con cedula de ciudadanía 14992921, donde solicita se libre 
mandamiento de pago por el valor económico representado en el título valor base 
de la ejecución; los intereses moratorios que han generado aquellos dineros, 
desde la fecha en que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago total; por 
las costas y agencias en derecho. Simultáneamente solicita el embargo de bienes 
de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho la demanda, mediante providencia N°.2364 del 02 de junio de 2023, se 
profirió la orden de pago suplicada, procediéndose a notificar en legal forma a los 
ejecutados, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que propusieran 
excepción alguna. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la demandada, fue notificada en legal 
forma, sin que propusiera excepción alguna, se dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual establece que: “si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”, así se resolverá en rigor.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución en contra de HERNEYS 
GUERRERO MORENO, identificado con cedula de ciudadanía 14992921, 
conforme lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 

SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar para que, con su producto, se 
cancelen las obligaciones derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 

TERCERO.  Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS. ($3.048.500), las cuales se 
liquidan aplicando el 5% sobre el valor del pago ordenado (Acuerdo PSAA16-
10554 de agosto 4 de 2016 de la Sala Administrativa del C. S. de la Judicatura), 
suma que será incluida en la respectiva liquidación. 
  

QUINTO. Realizado lo anterior, remítase por secretaría el presente expediente 
ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

    RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

      JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado N°125 

 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la 
parte demandada, se encuentra debidamente notificada del auto que libró 
mandamiento de pago en este proceso ejecutivo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que haya contestado la demanda ni 
propusieran excepciones, dentro del término de ley.  Provea usted. 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR  

Secretaria 
 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00470-00  
DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 
890.303.438-2 
DEMANDADO:  JHON EDINSSON GUARIN QUINTANA CC Nº1.112.482.774 

 
 

AUTO No.2947 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciada la constancia de secretaría que antecede, encuentra la instancia, que 
la parte actora, por medio de apoderado el día 05 de junio de 2023, presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JHON EDINSSON GUARIN 
QUINTANA, identificado con cedula de ciudadanía 1.112.482.774, donde solicita 
se libre mandamiento de pago por el valor económico representado en el título 
valor base de la ejecución; los intereses moratorios que han generado aquellos 
dineros, desde la fecha en que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago 
total; por las costas y agencias en derecho. Simultáneamente solicita el embargo 
de bienes de propiedad del demandado. 
 
Correspondiéndole por reparto a esta Agencia Judicial y por estar ajustada a 
derecho la demanda, mediante providencia N°.2490 del 15 de junio de 2023, se 
profirió la orden de pago suplicada, procediéndose a notificar en legal forma a los 
ejecutados, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, sin que propusieran 
excepción alguna. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la demandada, fue notificada en legal 
forma, sin que propusiera excepción alguna, se dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual establece que: “si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el evalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”, así se resolverá en rigor.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Santiago de 
Cali, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la presente ejecución en contra de JHON 
EDINSSON GUARIN QUINTANA, identificado con cedula de ciudadanía 
1.112.482.774, conforme lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 

SEGUNDO. Ordenar el inventario, avalúo y remate de los bienes que 
posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar para que, con su producto, se 
cancelen las obligaciones derivadas de la presente acción ejecutiva.  
 

TERCERO.  Realícese la liquidación de capital e intereses de conformidad con lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense por 
secretaría. Se fijan como agencias en derecho la suma de NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS PESOS. ($91.700), las cuales se liquidan aplicando el 4% sobre 
el valor del pago ordenado (Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 4 de 2016 de la 
Sala Administrativa del C. S. de la Judicatura), suma que será incluida en la 
respectiva liquidación. 
  

QUINTO. Realizado lo anterior, remítase por secretaría el presente expediente 
ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de la 
ciudad (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

    RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

      JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado N°125 

 

De Fecha: 19 DE JULIO DE 2023 

 

 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de Julio de 2023. 

A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva singular que 

correspondió por reparto el día 13/06/2023, quedando radicada bajo partida 

No. 76001-40-03-029-2023-00490-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

SECRETARIA 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00490-00     

DEMANDANTE: MARGIE SHIRLEY ZARTA BAQUERO CC N° 144.179.347 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA COSENZA S.A.S. NIT N° 901.160.632-9 

 

Auto No. 2978 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectuada la revisión de la presente demanda ejecutiva propuesta por la 

señora MARGIE SHIRLEY ZARTA BAQUERO identificada con cedula de 

ciudadanía N° 144.179.347, por intermedio de apoderado judicial, contra 

CONSTRUCTORA COSENZA S.A.S. identificado con NIT N° 901.160.632-9 

observa la instancia que presenta las siguientes inconsistencias: 

 

No se aporta documento que sea emanado por el Representante Legal de la 

entidad demandada el cual cumpla los requisitos de un título ejecutivo, por el 

contrario, se aporta contestación de tutela la cual emite el coordinador jurídico 

de la entidad demandada.   

 

Aunado a lo anterior se observa que el titulo ejecutivo contestación de tutela 

emitido por el coordinador jurídico de la Constructora Cosenza Dr. Julián 

Agudelo Mateus, no reúne los requisitos establecidos, toda vez que debe 

aparecer una obligación clara expresa y exigible, para que por parte del 

despacho se le imprima el trámite de un proceso ejecutivo.  

Lo anterior significa que el Juez al momento de librar o no, mandamiento 

ejecutivo, debe de examinar si el titulo presentado como de la obligación, 

contiene una obligación expresa, clara y exigible, es decir que la obligación 

sea inequívoca, sin que le sea dable pronunciarse respecto de situaciones 

ajenas a ello, que pueden constituir argumentos de defensa de la ejecutada, 

entre otros. 

El artículo 422 del C.G.P.  establece: “ Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
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tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”  

De  lo anterior, se entiende que  formalmente existe  título ejecutivo cuando se 

trate de  documento o  documentos que conformen unidad  jurídica, que sean 

auténticos y que  emanen del deudor   en este  caso  su Representante  Legal 

y que  constituyan  plena  prueba contra  él.  

Debe advertirse en este estado que, no obstante que la  parte actora  

manifiesta que la demandada  contesto la tutela en donde se compromete  a  

realizar el  pago de la  suma  adeudada por  la CONSTRUCTORA COSENZA 

S.A.S.  a  favor de la demandante señora MARGIE SHIRLEY ZARTA 

BAQUERO,  para  este  operador  de justicia, los  documentos  aportados 

(contestación de  tutela) no alcanza a  tener el valor de  un título ejecutivo, esto 

toda vez que, no está  suscrita  por el representante legal  de la  entidad  

ejecutada, quien en tal condición  es quien tiene  la  potestad de obligar a  la  

entidad  que representa.  

 

Por las razones anteriormente expuestas, el Juzgado 

R ES UELVE 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

SEGUNDO. ORDENAR la devolución en abstracto de los documentos 

aportados a la demanda, sin necesidad de desglose. 

TERCERO. ARCHÍVESE el expediente, previa anotación en el aplicativo 

Justicia XXI 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

EN ESTADO No. 125 de hoy notifico el auto anterior. 

 

CALI, 19 DE JULIO DE 2023 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Al Despacho 
del señor Juez, informándole que dentro del término indicado la parte actora no 
subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. VERBAL  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00496-00    
DEMANDANTE: AMPARO RIVAS C.C. 31.253.443 
DEMANDADA: FREDY ALBERTO VIERA QUIÑONES C.C. 13.053.354 

 

AUTO   No. 3008 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Como quiera que la presente demanda propuesta por AMPARO RIVAS, no fue 
subsanada, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P., ordenara su rechazo.     
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado,   
 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución en abstracto de los documentos aportados a 
la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el aplicativo Justicia 
XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
Estado No. 125 

19 de Julio de 2023 

 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  18 de julio de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 

reparto el 12/07/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

76001400302920230058100. Sírvase proveer. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00581-00   

DEMANDANTE: BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A  (ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A), NIT 900.200.960- 9 

DEMANDADOS: OSCAR ALEXANDER ORREGO VALENCIA CC N° 94.274.050 

     

AUTO  No 2983 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  dieciocho (18) De julio De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 

BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A  (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A), NIT 

900.200.960- 9, a través de  apoderada judicial, contra  el demandado OSCAR 

ALEXANDER ORREGO VALENCIA CC N° 94.274.050,  observa el despacho que 

la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas: 

 

1º.  Aclare en escrito de demanda  los hechos y pretensiones,  ya que  

manifiesta al despacho que  la  obligación tiene como fecha de  

vencimiento el 15 de enero de 2023, sin embargo,  al revisar  el título 

aportado se observa  una fecha de  vencimiento diferente.  

 

2°. No da cumplimiento al artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022 “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.”. Toda vez que, en acápite  de  notificaciones  

manifiesta que “así como se logra evidenciar en el formato de solicitud 

de crédito que lo acredita el demandado con su firma y huella (o en la 

consulta de data crédito anexa.” Sin embargo,  en los anexos  aportados  

no se evidencia la  solicitud de crédito  manifestada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la abogada 

ANGELICA MAZO CASTAÑO identificada con la C.C. 1.030.683.493 y T.P. No. 
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368.912 del C.S. de la Judicatura, para actuar en el presente asunto conforme al 

poder otorgado por la entidad demandante. 

 

CUARTO. ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 

dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 

direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 

determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 

 

QUINTO: COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230058100. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares si es el caso, deberá, 

únicamente el apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, 

al correo institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte 

interesada le corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las 

medidas ante la entidad correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  125    de hoy notifico el 
presente  auto. 

 
CALI, 19 DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  18 de julio de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 

reparto el 12/07/2023, quedando radicada bajo la partida No. 7600140030292023-

00582-00. Sírvase proveer. 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00582-00   

DEMANDANTE: DIANA MARIA MARQUEZ CORDOBA CC N° 31.922.413 

DEMANDADO: DIEGO MAURICIO CORTEZ ESCOBAR CC N° 14.959.768 

     

AUTO  No 2984 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  dieciocho  (18) de julio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por el DIANA MARIA 

MARQUEZ CORDOBA CC N° 31.922.413, a través de  apoderado judicial, contra  

DIEGO MAURICIO CORTEZ ESCOBAR CC N° 14.959.768,  observa el despacho 

que la misma presenta las  siguientes  falencias  que deben  ser  subsanadas:  

 

a) No se da cumplimiento al artículo 245 del C.G.P., toda vez que no se indica 

en la demanda, en donde se encuentra el original de los documentos 

aportados como base del recaudo ejecutivo, si se encuentra en su poder y la 

causa justificada por la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

 

b) No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso, dado que: a.- No indica la  dirección física  

donde  recibe  notificaciones el demandado. 

 

c) Aclare numeral sexto de  los hechos  y las pretensiones  ya que  el valor de 

lo que se  pretende ejecutar  por  servicios  públicos como la Energía y 

Acueducto, gas  y Servicio de  televisión Tigo no coincide  con los anexos, 

esto  toda vez que, en  los  hechos  manifiesta como valor a cobrar  por 

servicio de gas es de $457.038 pesos. 

 

d) En los hechos y pretensiones de la demanda manifiesta  que  se  hace el 

cobro  de  los servicios públicos  de  gas, tigo y Emcali  correspondiente a  

los meses de enero a Junio de  2023,  sin  embargo, al  revisar  los anexos  

de las facturas de gas  domiciliario  solo se evidencia  una  sola  factura y  en 

cuanto a la  factura  de Tigo solo se aporta  los  meses de febrero, marzo, 

abril  y  junio.  

 

e) Ahora bien se pretende el cobro por concepto de facturas vencidas del 

servicio de agua, alcantarillado, energía y gas domiciliario, pero no se 

acredita que hayan sido canceladas por la parte demandante como lo 

dispone el artículo 14 de la Ley 820 del 2003, que reza.: “…Las obligaciones 

de pagar sumas en dinero a cargo de cualesquiera de las partes serán 

exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de 

conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento. En 

cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios 

públicos  domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar , el 

arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía 

ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o 

recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas y 
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la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del 

juramento que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se 

entenderá prestada con la presentación de la demanda…”  resaltado 

fuera de texto. 

 

f) No da cumplimiento al artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022 “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO.  ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 
 

CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230058200. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el 

apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 

institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 

corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante 

la entidad correspondiente. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO No.  125 de hoy notifico el auto 

anterior. 

CALI,  19 DE JULIO  DE 2023 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  18 de julio de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien que 

correspondió por reparto el 17/07/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

760014003029-2023-00589-00. Sírvase proveer. 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00589-00   

ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A 

NIT 900.628.110- 3 

GARANTE: ANA MILENA PAZ RESTREPO CC N° 1130673638 

     

AUTO  No 2985 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  dieciocho (18) De julio De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien incoada por 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A NIT 900.628.110- 3, a 

través de  apoderada judicial, siendo la garante ANA MILENA PAZ RESTREPO CC N° 

1130673638,  observa el despacho que presenta los siguientes defectos: 

 

a.  No aporta el Certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente solicitud, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, 

para que subsane la solicitud, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA portadora de la cédula de ciudadanía No. 

22.461.911  y T.P. No. 129.978 del C. S. de la Judicatura, para actuar en el presente 

asunto conforme a las voces y términos del poder otorgado por  el acreedor 

garantizado. 

 

CUARTO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 

dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 

direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 

determina el parágrafo 2° artículo 103 y articulo 122 de C.G.P. 

 

QUINTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 
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• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230058900. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares si es el caso, deberá, 

únicamente el apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, 

al correo institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte 

interesada le corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las 

medidas ante la entidad correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.   125  de hoy notifico el presente  
auto. 

 
CALI, 19  DE JULIO DE 2023 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

